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         Boletín Nº 12

SALUD LABORAL PARA PERSONAS CONTRATADAS POR ETT
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La directiva 91/383/CEE, que relacionaba la seguridad y salud de las personas trabajadoras con el tipo de contratación y/o la duración de la relación laboral, constató que las personas contratadas a través de empresas de trabajo temporal, estaban más expuestas a sufrir accidentes laborales y  enfermedades profesionales que el resto, causado por un riesgo suplementario que se relacionaba con la manera en que se integraban estas personas en la organización de la empresa.

El artículo 28 de la LPRL, relativo a las relaciones de trabajo temporales de duración determinada y en empresas de trabajo temporal, establece que los trabajadores con estas relacio-nes de trabajo tienen que disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que el resto de personas trabajadoras de la empresa en la que prestan sus servicios. A tal efecto, en el citado artículo se establecen los deberes y obligaciones de carácter preventivo que corresponden a la empresa en la que se prestan los servicios y los que debe asumir la empresa de trabajo temporal.

La persona contratada por una ETT pres-ta sus servicios en el ámbito organizativo de una empresa distinta, la empresa usuaria, con sus consiguientes diferencias en cuanto a condicio-nes de trabajo y, con ello, de riesgos laborales que no son los de su empresario laboral. Es esta circunstancia la que motiva que deban tratarse de forma especial las obligaciones de estos dos empresarios, reforzando particularmente las referidas a información y formación, cuando con ello se favorezca la disminución de riesgos, y estableciendo medidas limitativas de la realiza-ción de determinados trabajos en los que, por su especial peligrosidad, la adopción de medidas preventivas de otra índole no garantice los adecuados niveles de seguridad.
Más información Ley 14/1994 
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